
2.5. Sistema de justicia 
juvenil
2.5.1. Personas menores de edad 
con sentencia firme condenatoria

Las personas entre 14 y 17 años con una sentencia firme condenatoria suponen en 
Andalucía en 2023 un 17,3% (2.249 jóvenes) del total de jóvenes condenados en España. 
Supone un descenso del 15,5% respecto al año 2022 (2.662).

Andalucía cuenta con una tasa de 5,57 chicos y chicas con sentencia firme condenatoria 
por cada 1.000 chicos y chicas entre 14 y 17 años.

Del total, un 79,0% son chicos y un 21,0% chicas; respecto a la edad, a medida que aumenta 
crece el porcentaje de chicos y chicas con sentencia firme condenatoria, entre los 16 años 
(28,1%) y los 17 años (27,1%) representan más de la mitad de las y los jóvenes con sentencia 
firme.

Gráfico 33. Distribución de los chicos y chicas entre 14 y 17 años condenados en 
sentencia firme según sexo y edad. Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de “Estadísticas de menores condenados, 
2023” INE 
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Gráfico 34. Evolución del número de condenas en sentencia firme a chicos y chicas 
entre 14 y 17 años. Andalucía, 2013-2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de “Estadísticas de menores condenados, 
2023” INE
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Cádiz (24,7%), Málaga (20,0%) y Granada (16,0%) son las provincias con mayor porcentaje 
de personas menores de edad con una sentencia condenatoria. La mayoría de chicos y 
chicas condenadas se encuentran entre los 16-17 años, entre las provincias andaluzas con 
mayor porcentaje de chicos y chicas de 16 años condenados se encuentran Almería (33,7%) 
y Jaén (32,6%), y aquellas con un mayor porcentaje de jóvenes de 17 años estarían Cádiz 
(29,5%) y Málaga (30,7%).

Tabla 16. Distribución del número de personas entre 14 y 17 años con condena en 
sentencia firme según sexo y edad. Andalucía, 2023

Total Sexo Edad
N % Chicos Chicas 14 años 15 años 16 años 17 años

Almería 202 9,0 % 168 34 21,8% 21,3% 33,7% 23,3%

Cádiz 555 24,7% 427 128 20,9% 24,5% 25,0% 29,7%

Córdoba 191 8,5% 144 47 28,3% 22,5% 26,7% 22,5%

Granada 360 16,0% 285 75 25,3% 23,9% 25,0% 25,8%

Huelva 94 4,2% 85 9 21,3% 28,7% 29,8% 20,2%

Jaén 95 4,2% 79 16 17,9% 22,1% 32,6% 27,4%

Málaga 449 20,0% 353 96 16,0% 24,5% 28,7% 30,7%

Sevilla 303 13,5% 235 68 17,8% 24,8% 31,4% 26,1%

Andalucía 2.249 100,00 % 1.776 473 20,8% 24,1% 28,1% 27,1%

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de “Estadísticas de 
menores condenados, 2023” INE. 
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2.5.2. Infracciones penales
El número de infracciones cometidas por chicos y chicas entre 14 y 17 años en 2023 es de 
3.707, un 15,7% del total de infracciones registradas en España (23.662). Los chicos come-
tieron un 80,1% (2.971) de las infracciones y las chicas un 19,9% (736). Respecto a la edad, un 
28,1% de las infracciones fueron cometidas por chicos y chicas de 16 años y con un porcentaje 
igual se encuentran las chicas y chicos de 17 años (28,0%).

Respecto al año 2022 se ha registrado un descenso del 22,3%. En el periodo comprendido 
entre 2013 y 2023 se registra un descenso de las infracciones de casi el 38%.

Gráfico 35. Evolución del número de infracciones penales cometidas por personas 
de 14 a 17 años. Andalucía, 2013-2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de “Estadísticas de menores condenados, 
2023” INE. 
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Por otro lado, Cádiz (23,4%), Málaga (18,9%), Granada (15,0%) son las tres provincias con mayor 
número de infracciones cometidas por personas de 14 a 17 años con una sentencia firme 
condenatoria.

Málaga 19%
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Gráfico 36. Distribución del número de infracciones cometidas según provincia. 
Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de “Estadísticas de menores condenados, 
2023” INE. 
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2.5.3. Medidas adoptadas
A las y los jóvenes enjuiciados se les impusieron un total de 3.543 medidas, principalmente 
se impusieron: libertad vigilada (44,2%), realización de tareas socio-educativas (12,6%) 
o prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima (10,7%).

Gráfico 37. Distribución de las medidas impuestas en sentencias según tipo. 
Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de “Estadísticas de menores condenados, 
2023” INE. 
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Entre las chicas las medidas más frecuentes son: libertad vigilada (41,2%), la realización de 
tareas socioeducativas (19,0%) y amonestación (7,9%). Entre los chicos coinciden en la libertad 
vigilada (44,9%) como principal medida impuesta seguida de la prohibición de aproximarse o 
comunicarse con la víctima (11,4%) y la tercera la realización de tareas socio-educativas (11,1%).
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Gráfico 38. Distribución del tipo de medidas impuestas en sentencia según sexo. 
Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de “Estadísticas de menores condenados, 
2023” INE. 
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2.6. Salud y hábitos de 
vida
2.6.1. Percepción de Salud

Según datos de la Encuesta Andaluza de Salud (2023), en general la población entre 8 y 
15 años tiene una percepción muy buena o buena de su salud (82,2%). Entre las personas 
adultas la percepción de la salud es más positiva si cabe, un 32% opina que es excelente y 
un 44% muy buena.

Gráfico 39. Percepción del nivel de salud general en chicos y chicas de 8 a 15 años. 
Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia a partir de “Encuesta Andaluza de Salud 2023”. Escuela Andaluza 
de Salud Pública. Consejería de Salud y Consumo (última consulta 2025).
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Un 54,2% de la población infantil y adolescente percibe que se ha sentido muy bien y en 
forma en la última semana, en población adulta, preguntados por su percepción sobre el 
bienestar físico de chicos y chicas a su cargo, este porcentaje se incrementa hasta un 62%.

Gráfico 40. Percepción del nivel de bienestar físico en chicos y chicas de 8 a 15 años. 
Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia a partir de “Encuesta Andaluza de Salud 2023”. Escuela Andaluza 
de Salud Pública. Consejería de Salud y Consumo (última consulta 2025)
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2.6.2. Salud mental
En el último Barómetro de Opinión 2023-2024 publicado por UNICEF (2025), aunque en 
general hay una percepción muy positiva sobre su bienestar emocional, un 15,4% de chicos 
y chicas entre 11 y 18 años dicen haber sentido soledad siempre o casi siempre en la última 
semana y un el 17,7% indican que se han sentido tristes siempre o casi siempre en la última 
semana. Entre las chicas este último porcentaje es mayor (22%) al de los chicos (13%). Tam-
bién se registran un mayor porcentaje de chicos y chicas entre 17-18 años (22%) que se han 
sentido tristes la última semana. Estos porcentajes en Andalucía son algo más elevados, un 
18% indican que se han sentido tristes siempre o casi siempre en la última semana:

Gráfico 41. Percepción del nivel de bienestar emocional en chicos y chicas de 11 a 18 
años. Andalucía, 2024

Fuente: Cuarta edición del Barómetro de Opinión de Infancia y Adolescencia. 2023-2024”. UNICEF
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La población infantil y adolescente consultada tiene una percepción en general posi-
tiva de su bienestar psicológico y emocional, un 84,6% nunca o casi nunca se ha sentido 
triste en la última semana. Hay un 12,6% que afirma que algunas veces se han sentido triste 
y 2,7% se ha sentido siempre o casi siempre triste. No se encuentra mucha diferencia entre 
la percepción de chicos y chicas, hay una diferencia de tres puntos entre las chicas que afir-
man que nunca o casi nunca se encuentran tristes (86,7%) frente a los chicos (83,2%), pero 
también hay un mayor porcentaje de chicas que siempre se sienten tristes (2,2%) frente a 
los chicos (1,1%).
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Gráfico 42. Percepción del nivel de bienestar psicológico y emocional en chicos y 
chicas de 8 a 15 años según sexo. Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia a partir de “Encuesta Andaluza de Salud 2023”. Escuela Andaluza 
de Salud Pública. Consejería de Salud y Consumo (última consulta 2025)
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En 2023 las Unidades de Salud Mental Comunitaria (USMC) atendieron a 64.603 personas 
menores de 19 años. En estos últimos años observamos un crecimiento del número de 
atendidos, con respecto al año 2022 (62.078 atendidos). Este incremento es del 4,1%, y en el 
periodo 2018 -2023 es del 43,6%. En las Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ) 
se atendieron a 32.588 personas menores de 19 años, en este dispositivo especializado se ha 
registrado una disminución del número de personas menores de edad tratadas, respecto 
a 2022 (33.273 niños y niñas atendidas) este descenso es de un 2,1%.

Gráfico 43. Evolución del número de chicos y chicas usuarios de USMIJ y USMC. 
Andalucía, 2018-2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía a partir de datos facilitados por la Consejería de 
Salud y Consumo
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2.6.3. Sobrepeso y obesidad
Según la Encuesta Andaluza de Salud (2023) hay un 15,9% de chicos y chicas entre 2 y 15 
años con obesidad y un 19,7% con sobrepeso. Entre los chicos el porcentaje de aquellos 
que tiene obesidad (19,2%) o sobrepeso (21,9%) es mayor al que presentan las chicas (11,9% 
y 16,9% respectivamente).

Gráfico 44. Distribución de niños y niñas entre 2 y 15 años según índice de masa 
corporal (IMC) y sexo. Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia a partir de “Encuesta Andaluza de Salud 2023”. Escuela Andaluza 
de Salud Pública. Consejería de Salud y Consumo (última consulta 2025)
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2.6.4. Consumo de sustancias
En Andalucía, en 2023, la edad media del consumo de sustancias psicoactivas entre los 
chicos y chicas de 14 a 18 años se sitúa en 14,2 años para el tabaco, al igual que en el alcohol 
(14,0 años), para el cannabis se sitúa en 15,1 años.

En cuanto a la prevalencia del consumo en los últimos 30 días, el consumo de bebidas 
alcohólicas (59,6%) y el uso de cigarrillos electrónicos (55,3%) presentan las mayores preva-
lencias en Andalucía, con porcentajes superiores a la media nacional (56,6% y 46,0%, res-
pectivamente).

El consumo de tabaco en Andalucía (21,1%) es prácticamente igual al promedio nacional 
(21,0%), sin una diferencia significativa. En cuanto a las borracheras, el porcentaje en Anda-
lucía (21,5%) es ligeramente superior al de España en su conjunto (20,8%). Sin embargo, el 
consumo de cannabis muestra una menor prevalencia en Andalucía (13,6%) en comparación 
con la media nacional (15,6%).
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Gráfico 45. Prevalencia del consumo de sustancia psicoactivas en chicos y chicas de 
14 a 18 años. España y Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia en Andalucía a partir de “Encuesta sobre uso de drogas en 
Enseñanzas Secundarias en España, ESTUDES 2023”. Observatorio Español de las Drogas y Adicciones (OEDA)
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En cuanto al consumo de sustancias entre chicos y chicas, las chicas presentan una mayor 
prevalencia de consumo en casi todas las sustancias que los chicos excepto en el consumo 
de cannabis. En cuanto al consumo de tabaco, las chicas presentan una mayor prevalencia 
(21,9%) en comparación con los chicos (20,4%), así como en el caso del uso de cigarrillos 
electrónicos, las chicas también presentan una prevalencia mayor (58,0%) en comparación 
con los chicos (52,9%). En el consumo de bebidas alcohólicas, también es más frecuente 
entre las chicas (62,9%) con respecto a los chicos (56,6%), en este caso las borracheras tam-
bién son ligeramente más comunes entre las chicas (22,4%) que entre los chicos (20,7%). 
Pero en el consumo de cannabis la prevalencia es más elevada entre los chicos (20,0%) en 
comparación con las chicas (17,2%).

Gráfico 48. Prevalencia del consumo de sustancia psicoactivas en chicos y chicas de 
14 a 18 años. España y Andalucía, 2023

Fuente: Observatorio de la Infancia y Adolescencia en Andalucía a partir de “Encuesta sobre uso de drogas en 
Enseñanzas Secundarias en España, ESTUDES 2023”. Observatorio Español de las Drogas y Adicciones (OEDA)
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